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AUTOS Y VISTOS:

Para resolver en estos autos c¿uatulados: "PARTIDO DE LAS

coMUNIDADES ORTGTNAR|AS CHAQUEÑAS S/RECONOCIMIENTO" Expre. N"

l9/19. del Registro de este Tribunal Electoral, del cual

IIESIJI-TA

Que, en fecha 22 de Mayo del año 2019 según obra a fs. 116 se solicitó el

reconocimiento de Personería Jurídico-Política de la Agrupación "PARTIDO DE LAS

COMLINIDADES ORIGINARIAS CHAQUEÑAS" para actuar en el ámbito de la provincia

del Chaco, adjuntrtrdose al efecto Acta Constitutiva de [a que surge el nombre adoptado,

domicilio legal, designación de Apoderado y Autoridades Promotoras, Bases de Acción

política, Declaración de Principios (fs. 0l/12) y Cafa Orgánica (fs. l3/35) todo debidamente

certificado.

A fs. I 17 se inicia el tr¿lmite de Reconocimiento de Personería Juridico-

Politica y se solicita a la agrupación que designe un Apoderado Suplente y constituya

domicilio electró¡rico. previo a dar continuidad al triínite.

A fs. 123 se lo intima para que en un plazo de tres (03) meses cumplimente

con la totalidad de los recaudos legales, reiterandose a fs. 165, b{o apercibimiento <[e denegar

el reconocimiento requerido.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional; la Constitución Provi¡rcial y la Legislación

Electoral vigente, garantizan primordialmente a los ciudadanos el derecho a asocia¡se

políticamente, para constituirse en panidos democrá¡icos y dcsdc cl acto fundacional, el

derecho a organizarse, como así también previo q¡me¡inimo & be rcqui§tos legales,

obtener el reconocimiento de su personalidad Jurídico-Politicr

Que los temas refercnles a la fundrii¡, t.o.Éiri*ióq- orga¡úzación,

lirncionamiento, caducidad y extir¡ción de los Pa¡tidos Politis qrr FEtendcn uua¡ er¡ el

ánrbito provincial y/o municipal son marerias no delcgadr pr b Esrhc Provircialcs. Que.

en ejercicio de las facultades descriptas preccdcnm: - úd la L¡y Provincial N" 599-

Q mediante la cual se adoptan las normÍs consrgradü ca h Lcy Nrilol N" 23.29t, salvando

. Otorgada una nueva prórroga por e[ término de diez (10) días, a fs. 166, y ante

la inmovilidad de la causa, no habiendo la agrupación polltica adoptado los recaudos para la

prosecución del tnlmite voluntario de reconocimiento de personeria, pese a estar debidamente

notillcados, vencido ampliamente el plazo del art. 6o de la Ley N" 599-Q, transcurrido más de

dos años rJel inicio de las actuaciones, se encuentran los autos en estado de resolver, y



su correcta interpretación a través de las equivalencias purtualizadas eu el afi.30 del

ordenamiento legal citado en primer térmi¡¡o.

Que. es principio reconocido del derecho, la inexistencia de derechos

absolutos, dado que los mismos se hallan suietos a las leyes que reglamentan su ejercicio.

siempre que no alteren su propia esencia. En el sub-judice se trata del derecho a obtenel la

personalidad política. Esa prerogativa es reconocida por [a Ley. estableciendo el

cumplimiento de recaudos y de un procedimiento voluntario previsto a tal efecto.

Que el art. 6o de la señalada Ley Provincial establcce el plazo dc tres (3)

meses, prorrogables por otro tanto por causas debidamente justiñcadas, para cumplimeutar

con la totalidad de los recaudos legales -art. 5o de la Ley Provincial N" 599-Q en concordanr:ia

con disposiciones de la Ley N" 23.298, vencido el cual sin haberse curnplido con todos los

requisitos, cl reconocimiento será denegado.

En mérito de dichas facultades legales. este Tribunal Electoral fundamentado

en la necesidad de garantizar que la agrupación que pretende su reconocimieulo cuente con

una organizaeión estable y funcionamiento reglados por la Carta Orgánica, ley fundarrreural

del partido, baio principios democráticos, contando con un mínimo de rcpresentatividarl ¡

consenso en la ciudadanía, Iiizo saber a la agrupación política de las exigencias normati\,as

que indefectiblenrcnte debían cuniplimentarsc -ls. l(r5/ló7 y 1711112.

Flabiéndose excedido en los plaz-os señalados, poniéndosc de rnaniliesto el

desinterés en la prosecución del presente tráurite, corresponde por ta¡rto, denegar el

recor¡ocimiento impetrado, de confomridad a Io normado por el art. 6o de la Ley N'599-Q.

Por todo lo expuesto y disposiciones legales citadas.

EL TRIBUNAL ELECTORAL

DE I,A PROVINCIA DEL CHACO
RESUDt,VE:

I.- DENBGAR el reconocimiento a la agrupación política "Panido de

riginarias Chaqueñas", para actuar en el ¿iunbito PLovincial, por aplicación

de lo normado eu el odelaLe y Provincial No 599-Q.
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